
IMPUGNACION DE PATERNIDAD No.1100131100202020-0010400 

DTE: HENRY PAUL MARIE CORRAND 

DDO: OSVALDO ARTURO MURILLO MONTOYA Y OTRA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

El escrito que antecede junto con sus anexos (envió aviso de que trata el artículo 

292 del C.G.P. a la demandada menor de edad NNA M.G.M.G, representada 

legalmente por su progenitora señora MARIBEL GONZALEZ TORRES) 

agréguese al expediente para que obre de conformidad. En consecuencia, por 

secretaría controle el término con el que cuenta la demandada para contestar la 

presente demanda, dejando las constancias en el expediente si la misma vence 

en silencio.  

 
 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 15 

De hoy 3 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

17ba5ee590dc5e5ecce5cd781bcbe93bdc719980b2d27af651156e740d146aab 

Documento generado en 02/03/2021 08:55:00 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


